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  cartas al editor0

el trabajo y los otros efectos letales de la falta de sueño

Labour and other lethal effects of sleeplessness

https://doi.org/10.23938/ASSN.0724

V. García lópez

sr. editor:

A través de numerosos trabajos de in-
vestigación hemos conocido cómo la falta 
de sueño –o su mala calidad– influye en 
la salud en general y en ciertas patologías 
en particular, especialmente trastornos 
gastrointestinales, pérdida del apetito, al-
teraciones cardiovasculares o trastornos 
mentales comunes1, cuya relación es bien 
conocida.

La falta de sueño influye, además, tanto 
en el ámbito social y familiar (empobreci-
miento de las relaciones por no coinciden-
cia de horarios, dificultad para compartir 
actividades de ocio, etc.)2 como en la acti-
vidad laboral (menor rendimiento y mayor 
probabilidad de errores y accidentes, entre 
otros).

A los hábitos personales ya conocidos 
(tabaquismo, alcohol, ruido, temperatura o 
luz)3 se suman los nuevos hábitos de autén-
tica inmersión en pantallas de fácil acceso 
que llegan hasta la cama, como teléfonos 
móviles, tablets y laptops, como responsa-
bles de no dejar tiempo para una tranquila 
transición entre la vigilia y el sueño.

Además de estos hábitos personales, la 
nueva organización del trabajo es un deter-
minante de falta de sueño en ciertos colec-
tivos. A diferencia de la jornada comúnmen-
te adoptada (de lunes a viernes de 9 am a 
5 pm, o de 8 am a 3 pm en nuestro país), 
existen empleos de 7/7 y 24/24 que afectan 
a más trabajadores a parte de sanitarios y 
personal de seguridad y transportes.

La demanda social del just in time se ha 
extendido, a partir de la demanda de co-
mida a domicilio (just eat), a todo tipo de 
productos y servicios, por lo que muchos 
trabajos implican estar on call permanen-
temente.

Estudios recientes estiman la preva-
lencia de somnolencia diurna excesiva en 
el 16% de los trabajadores4, con mayor 
presencia en mujeres con trabajo remu-
nerado5. Este último aspecto se detectó 
en Navarra en la III Encuesta Navarra de 
Salud y Condiciones de Trabajo, en la que 
se encontró que las mujeres, debido a la 
mayor asunción de tareas domésticas y de 
cuidados, presentan una mayor prevalen-
cia de problemas para conciliar el sueño6. 
En cuanto a causas biológicas que con fre-
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cuencia se mencionan, el problema podría 
estar más relacionado con la edad que con 
la menopausia natural7, e influido por ta-
reas de cuidados familiares que coinciden 
temporalmente en estas edades.

A su vez, los buenos hábitos higiénicos 
de sueño y la práctica de ejercicio físico 
están asociados con menor prevalencia de 
síndrome de burnout en colectivos que de-
sarrollan igual tarea, constituyendo autén-
ticos hábitos preventivos laborales8.

Complementariamente, los daños pro-
ducidos por los riesgos psicosociales tam-
bién producen alteraciones del sueño1, por 
lo que la mala calidad del sueño es causa y 
efecto de alteraciones de salud, fundamen-
talmente mental, relacionadas con estreso-
res y otros factores de riesgo psicosocial 
a los que estamos expuestos en el trabajo.

Pero, quizá, la influencia más inquietan-
te sea la del trabajo a turnos o nocturno en la 
mayor incidencia de ciertos tipos de cáncer 
(fundamentalmente hormonodependien-
tes, como los de mama y próstata)9 y que 
incide, sobre todo, en personal de Enferme-
ría y de aviación, operarios y conductores 
de trasporte público. Hemos conocido una 
muy reciente revisión10 que ha dado lugar a 
un monográfico de la International Agency 
for Research on Cancer (IARC, número 124), 
y que sigue clasificando el trabajo a turnos 
o nocturno en el Grupo 2A: Probablemente 
cancerígeno para los humanos. Evidencia 
limitada en humanos. Suficiente evidencia 
en experimentación animal, y con fuerte 
evidencia en el mecanismo fisiopatológico.

Para prevenir estos posibles efectos, 
organismos e instituciones internacionales 
han emitido consejos y guías, como la de 
la Organización Internacional del Trabajo: 
R178 – Recomendación sobre el trabajo noc-
turno, 1990, que establece pausas y tiempos 
de descanso, vacaciones suplementarias, 
límite de tiempo, límite de edad, recomen-
daciones de no trabajar en solitario, pausas 
para ingestión de comidas calientes, evitar 
turnos dobles, y pactar, flexibilizar y ade-
lantar el calendario para poder organizar la 
vida social, entre otros.

Por tanto, los servicios de prevención 
deberían vigilar adecuadamente la salud 
de los trabajadores que realizan este tipo 

de turnos para reconocer precozmente po-
sibles alteraciones de la salud propiciadas 
por estas condiciones excepcionales de 
trabajo y, en su caso, adaptar las condicio-
nes de trabajo a la especial sensibilidad de 
los trabajadores que lo desempeñan, como 
sería la exención de trabajo nocturno por 
existencia de criterios médicos, por edad 
mayor de 55 años, y a trabajadoras emba-
razadas11,12.

Todo pasa por la concienciación del 
riesgo y, siguiendo los principios de pre-
vención de riesgos laborales más extendi-
dos, por reducir la exposición a aquellos 
sectores imprescindibles, fundamental-
mente de servicio público, exponiendo al 
mínimo número de personas durante el mí-
nimo tiempo posible.

La especial sensibilidad de algunos tra-
bajadores7, sumado a la mayor presencia 
de población envejecida que va a permane-
cer aún durante muchos años en su puesto 
de trabajo, hace imperativa la toma de es-
tas medidas.

En la actualidad se dispone de meca-
nismos innovadores que pueden modificar 
y hacer más saludables y seguras las con-
diciones de trabajo, por lo que se podrían 
implementar, incluso, medidas intervencio-
nistas como controlar la iluminación para 
reajustar los ritmos cicardianos13, o instalar 
detectores de fatiga para prevenir acciden-
tes14.

Por el principio de precaución, al orga-
nizar el trabajo hay que minimizar la ex-
posición al trabajo nocturno y/o a turnos, 
detectar precozmente a aquellas personas 
que ya presentan inadaptación, y que es-
tos aspectos sean recogidos en el marco 
normativo como medida de protección en 
Salud Laboral (incluidos convenios colec-
tivos). A esto se deben sumar las políticas 
de envejecimiento activo y saludable, a fin 
de evitar el abandono precoz del mundo la-
boral o el absentismo por motivos de salud. 
Además, la promoción del ejercicio físico y 
los hábitos higiénicos del sueño pueden, en 
parte, evitar la privación de sueño produci-
da por las condiciones de trabajo.

En definitiva, estamos hablando de sa-
lud laboral y su repercusión en la salud glo-
bal, a veces con problemas irreversibles. 
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Solo la prevención puede evitar que estos 
se lleguen a producir, y a esta le queda aún 
mucho recorrido.
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